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XATURALE¿A DEL RIESc,o CUBIERIO NO V'dA

COI¡CEPIO POR EL CUAL SE P§EGUR¡ PoI de,I. pepE

bUMERO DE POLIZA 0070.0061.0000004389 NUIVERO DE OFICINA 0070

DAf OS DEL TOM ADO R/ AS EG URADO :

NOMBRE Y APELLIoOST MONÍSERRAf PALOMO CRUZ

DNI/NIE 35247A2Q

DOMtCiLIO

PoBLAC!óN

PZGUTIERREZ OE CAROEÑAS.5 2-D

SITUACION PROFESIONALi

FECHA DE VENCIMIENTO: olro¿rzozg

Carenc¡a ln¡cial 60 dias
Pr€stac¡ón r¡árime 12 paqos consecutivos o 30 pagos afternos en total

Capital Máx¡mo: 1.800€

cereñc¡a lnic¡al: 30 días por enfermedad Eñ los s!puestos en los que la lncapacidad

Tempo¡al se debé a un accidenté ño sé apl¡cará cárencia i¡icial alguna

Prestag¡óí ñáxima 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en totá|.

Cap¡tal Máxiñor 1.800€

Carenc¡a lnic¡al 30 dias porenfermédad. En los supuestos en los que la hospitalización se

deba a un accidente no se aplicará carencia ln¡cial alguna

Prestación má¡¡ña: 12 págos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

Cap¡tal iráriinor 1-800€

TORRIJOS

L
EFUNooñARto EAUTONOMO EcurNrn n;rt'¡¡ norl¡,¡loo D¡nos

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUBOCAJA RURAL ftPo DE PRÉsfAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 14-695,68 € Nú DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 33295642s0

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 01/04/201S

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESfAMO: 151,24€ 0,6 CUoTAASEGURADA: 100.00% IMPoRTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 1s1,24

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO o'r0412019

Desempleo: Trabejadores por cuenta ajena oon contaato indefinido

de duracjór superior o ilual á 6 mes€6 c¡n jomade leboral ¡{¡ual o

superior a 25 horas geñaiales. Excepto Furcionados PÚblicos.

lncapac¡dad Temporal: Trab4adoes por cuenta propia

(autónomos), trabajadores por cuenta ajena con un @nfato laboral

tempoÉ|, tr¿baJadores por cuenta €jeña coñ un contreto laboral

indefnido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida

lnvoluntana de Empleo y tuñcionarios públicos.

H€pitalizac¡ón: Aquellos fomador€/Asegu€do6 que en el

morñeñto de paoducirse d sin¡$tro ño tengan ningún üpo de rdación

laboral, ni por cuenta propia ni por ouenta ajena.

PRIMA úNtca DEL SEGURo:

PRIMA
PERIODO

LEA
ll¡IPUESTO

SOBRE PRIIIAS
ITIPORTE

RECIBO

fOTAL 655,34 € 004€ 39.32 € 695 6E €

AENEFICIARIOS:
El fomador/Alsgurado de3lgna con cáráctsr ¡rrevocablol EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES92 3081 0070 5529 4',129 4817

E]cUENTA AJENA TEMPoRAL

sExoF NACIMIENTO: 21l04/1S90

C.POSTAL 45500

TOLEDOPROVINCIA
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CNP

TELEFONO: 628098826

FECHAVENCTMTENTOPRESTAMO: 0í,/04/2029DURACÉNPRESfAMO(MESES): 12O

PRtiIA DEL SEGURO c0Ns0Rcto

096€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratoios, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado eñ el contralo de
póstamo vrnculado a esta Póliza.
El ¡mporte dE la suma asegurada no sEÉ superior, en n¡ngún caso, al
imports máximo de 1.800 €.
En cago d9 qu€ se produj€ra una novac¡ón del prástamo que aonllevara el
incrsmento del cap¡tal prestado, supondrá Ia añulación d€ la presente
pól¡za. En sstos rásos la Enüdad Aseguradorá procod€É a la dgvoluc¡ón
ds la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parcialss
dél prásbmo, la Enüdad Asoguradore proced€rá a adocuar la surna
asqgurada de conlorm¡dad con lo est¿b¡ec¡do on el aparlado I de las
prssontBs Condic¡ones Part¡culare§.
3,. PERIODO DE CARENC¡A
3.1 tNtCtAL

. Para la garantía de Párd¡da lnvolunlar¡a d€ Empleo se establece un
p€r¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 50 d¡d naturales, a contar d€sdo ¡a
fucha de efucto del seguro. A efsctos de comprobar quc en el
momento del acaec¡miento del sinie6tro ha transcurridg el p€riodo
de careñcia ¡n¡cial,3e enterdeÉ que la s¡tuac¡ón d6 d€§empleo se
produce €n la fucha on que se produzca la oxünc¡ón o suspens¡ón
de la rol.ción laboral por las cáusas señaladas en esta pól¡za, y
además 3ea acEditado por ol Serv¡cio Públ¡co de Eñpho Estatalu
organismo público que lo sustituya.

. Para la garanüa do lncapacidad Temporalse establ€ce un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 dias mturales, a contardosd€ la fucha dé electo
del s€guro. A efuctos de comprobar que en el momonio del
acaecimie¡to del s¡n¡estro ha transcuraido el periodo ds carenc¡a
in¡c¡al, se ent€ñdorá que la situac¡ón de lncapacidad teñporal se
produce en la focha on la que la enforñodad causante de la
lñc¡pacidad hub¡era sido d¡agnosticada por tacultet¡vo6 de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡óñ análoga o méd¡co o facuJbt¡vo
aútorizado y así lo ratifiquen los sorv¡cioa médicos del aseguradors¡
se coñs¡dorase necesar¡o, En 106 supuostos en los que la
ln.apac¡dad Temporals6deba a un acq¡dente noseapl¡cará carencia
in¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospilalización so €stablecs un periodo de
carencia ¡ñ¡cialde 30 dias naturales a coñtar d6sde la fecha dg €fecto
del seguro. A efectos de comprobar qr¡e sn el momento de
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha tfanscurñdo el periodo de carencia
¡nic¡al, sg entsnderá quo la a¡tuac¡ón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada on el ¡nformq dE ¡ngrsso en el
correspond¡ente establec¡miento hosp¡talario en 6l qu6 el
Tomador/Asegurado se qñcuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Be s¡tuac¡onos de Pórd¡da lñvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón ants or de Pérdida Involuntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
prqcedqrá al pago de nu€vas prcstaciones si ol Toñlador/Aségurado ha
estado v¡naulado dg fofma acüva a una nueva relación laboral como
trab4ador por cuonta ajena por un p€riodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturahs
¡n¡nterrump¡dos y haya suporado el per¡odo de prueba establsc¡do
corespondi€nte a su nuova relac¡ón laborel. En ceso coñkario no se
pagará cantid.d algun¿.
En el supuesto de producirse lncapac¡dadss Temporales sub6¡guientes a
una ant€rior lncapaq¡dad Tempo.al que dio lugara indeññizaclón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuovamente al pago de
prestaciongs üanscuÍidos'180 d¡as naturales, ininterrump¡dos en
situac¡ón de alta on el régimen cor€pond¡ente, desdo el fin d€ la últ¡rña
¡ncapac¡dad temporal s¡empre quq la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lñcapacidad que d¡o lugar e h ¡nd€mn¡2ac¡óñ por parts d€
esta póliz¿ Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡eñte se deba a una
énfermedad d¡st¡nt¿ la aseguradora procederá nuevamente al pago do
pr€stec¡one6 cuando hayan transcuÚido 30 dlas ñaturales ¡niÍterrumpidos
sn situac¡ón de alta en €l rég¡rñen corrBpond¡onte, dgsdE elfin de la última
incapacidad temporal.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anón¡ma insc/ita en e¡ Registro de Eñtidades
asegurado.as por Orden Min¡sterialde '13 de Sepliembre de 1978 con el núrnero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡¡adrid es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtrato y garant¡za el
pago de las prestaciores que corespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4inislerio de Econom¡a, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOi El fomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospfal, dinica o sanalodo tanto público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
trataúienlos lerapéuticos por faorltativos legalmente autorizados para el
ejerciciode su prolesión. Alos efeclos de esla coberlura no seconsiderará como
hospilal, clin¡c¿ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el lra(amienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiálric€S.
- Residenc¡as de anc¡anos, cenlros de dia y centrcs para el tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para katamientos naturales temales. masares, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por uñ médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enlemedades psiquiátncas.
- Res¡dencias de anc¡anos. asilos, centros de dia, casas de reposo y c€rfros

para ellralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuótims.
- Clinicas para tratamientos naturales, te.males. masajes. estéticos u otros

tratamientos similares, centros de 9alud, balneaóos.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pressnte Póliza de Soguro las p€Gonas ñsicas
que roúnan las s¡gui€ntos qondic¡ones:

l) Sor l¡tularqs do un préstámo personal, foíralizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habef firmado las Condic¡onss Part¡culares.
3) Hab€r pagado la p.¡ma ún¡ca,
4) Qus la Ed.d dol Tomedor/Alogurado esté compreñdida eñtre los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
on €l momento de la qoñtratación de¡ soguro sumada al nl¡mero
de años dq duración del préltamo no podrá dar como rosultado
una edad supor¡or a los 55 eños. En estq 3upuosto ng se podrá
contratar el prcsente seguro,

5) EncontraÉe en egtado de buona 9alud, 9iñ sintoma de enfomedad,
y ño padec€r n¡nguna eñfermedad de caráctsr evolutivo n¡ estar, sn
la Fecha de Efecto dsl Ssguro, eñ s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tgrnporal, tal y como ésta qusda defin¡da en las prglqnbs
Cond¡cioñes Particulares.

6) Cot¡zar a la Sqgufidad Sgc¡al o estar en s¡tu.c¡ón de altá En
mutual¡dad, montep¡o o insütución análqga qu€ la legis¡ación
doterrn¡ñe-

7) Ad€más para la cobertura de Deserñpleo:
8) No conocer, o estar en situac¡óñ de coñocer que se va a producir la

sxt¡nc¡ón o susponsión de su relac¡ón labo.al por cualquiora d9 las
causas qu€ dar¡an dgrecho a le prestac¡ón de Desqñplgo en bass a
está póliza.

g) Además para la cobeftlr. del riesgo de lhcapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡ngum enfomedad de carácbr evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la otota
ordinaña meñsual del préstamo ünculado a esta póliza de segúro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
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En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Tsmporales sub§¡gu¡entes
debida3 a causas accid€ntalos ño habrá periodo de qarencia.

En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡oñe§ §uts¡gu¡sntes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte dg
esta póliza, la as€gur?dora procoderá al pago d€ prggtacion€9
transcurido§ 180 d¡as naturalgs ininterrump¡do6, §¡ encontlat§e en
situac¡ón de Hospitalización taly como se d€scribe en la pr€ssnte pól¡za,

desde elfin del último altá hospitalar¡a por la cual él asegurado hubiese
éstado pe.c¡b¡endo la correspond¡ente prgstac¡ón s¡empre que la
ontumedad causante sea la m¡sma que or¡g¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la indemn¡zac¡ón po. parte de esta pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizaqión Subs¡gu¡Ente se déba a una enformedad disünta la
aseguradora procadgrá nu€vamente al pago de prestac¡ones cuando
hayañ transcurido 30 d¡a3 natural€ ¡ninterrumpidos sin encortEñg en
s¡tuac¡ón de HospitalÉac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosdtal¡zaciones subsigu¡entes debida§ a

causas acc¡d€ntales no habrá pgriodo d€ caroncia.
4-. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4.. garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indicán

teniendo en cuenta la situación ¡aboEl del fomador/Asegurado en elmomento
en elque se prodlzca el siñiestro.
4.1. pÉRoloA INVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y qúeriendo lrabaiar
remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de tmbajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distñta
de su volunlad, a excepción de los funcloñarios púb¡icos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de

durac¡ón indefñida en la empresa en la que cause baja, con unajoñada no

inferior a 25 horas semanales cotizañdo en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Emp¡eo

Estatal, como totalmente des€mpleado y buscando activamente un nuevo

t¡abajo.
b) Estar recibiendo prestaoón pública por desempleo del Setuic¡o Públim de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señioo
Püblaco de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situacióñ de Desempleo, el

asegurado se encuentE cobrando uña prestación públic¿ deaivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingenoas comuñes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garañlía, a la Prestación de

Desemoléo en su nivelcontributivo
¿.r.r. Énesuctót'¡ poR pÉRDtDA ¡NvoLuNTAR|A DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodg

completo de 30 d¡as naturales consecutivos en s¡luación de desempleo del

Tomador/Asegu.ado. compL¡tados a partirde la fec¡a de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no p€rmanecgr los 30 d¡as consecutvog €n
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La luma asegurada se aboñará al Beñefic¡atio des¡gnado en la presente

Póliza con el limits márimo do l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemo§
en total y siempre que d¡cha s¡tuac¡óñ de d63oñpleo ocura durants la

vigsncia del seguro, haya trarEcurrido el periodo de ca.enc¡a, y se
pfoduzca por alguna de las s¡gu¡€ntes circunstanc¡as:

Er!¡.!eié!-de&¡s!3ei0!-t!bE!:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido mlectivo.

b. Por fallecim¡enlo o ¡ncapacldad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la exlincón delcoñtrato de trabaio.

c. Por despido ¡mprocedente o nulo.

d. Por desp¡do o exlrnción del clntrato basado en causas objetivas.

e Por resolución voluñtana poa parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos prev¡slos en los arlículos 40.1 (movilidad qeogÉfica). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones suslanc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que §e ve obligada a

abandonar su puesto de kabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por inc¡Jmplimieñto del empleador) del Estatrdo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

I En vinud de resolucjón Judicial adoptada en el §eno de ún procedimiento

concursal.

g Suspeñsión de ¡a Relación Labora¡ eñ vrrtud de expedienle de regulaoón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se ¡eduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el rnomenlo en que el
p*segurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera paroal
en los téaminos descritos por la normaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté eñ siluación de Pérdida lnvolunla¡a del Empleo al

TomadoíAsegurado que se enqrentre en cualquieB de las slguientes
situacionesl

a) cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón enrpresar¡al, salvo po.extincióñ d€

contrato derivada de expediente d€ rogulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas previstas en

el artículo 52 del Estatuto de los Traba¡adore§ (R.D.L.Z2015 do
23 ds octubro).

b) Cuando su contrato de kabajo se ext¡nga por jubilac¡ón dol
empresario er¡pleador iñdividual del Toñador/Asegurado o por
qxpirac¡óñ d€l t¡ernpo convon¡do y/o ñnalización de la obra o
ssrv¡cio objeto del conúato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los periodos
cn que car€zcan de ocupación €fectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedsnte o nulo el despido por
sontenc¡a filme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón al trabajo, no se e¡er¿á tal derecho por parto del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onss prov¡stas on la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuandg no hayan sol¡citado 6l re¡ngreso al puesto de trabajo en

6l caso eñ que la opc¡ón enh€ ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspondiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo ñjado para la rñ¡sma.

0 La oxt¡nción del coñtrato laboral durante €l p€riodo de prueba,la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡ñferior
al 50% de su jornadá laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en mgmento
del desÉÍdo hasta la fucha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (preiub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del eñphador, as qxcoptúan do €ste supuesto loB
complomentos salar¡ales pactados colecüvamente en los
exped¡6ñt9s de suspengión del contrato.

h) Los despidos cuya iñdomñización sea menor dol 50% de la
logalmonte establec¡da.

i) Cuando eltrabaiador cesq voluñtarlamente su puosto de t abajo.
j) Cuañdo la ext¡nción d€l contrato soa declarada procedsnts por

sentenc¡a fims, o s¡€ndo as¡ nqt¡ñcado al Tomador/Assgurado
por parb del ernpresario, e6to ño haya reclamado en t¡empo y
forrna dábidos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleq del nivel contribut¡vo del
Servicio Público de Empl€o Estatal (on adelante SEPE),

l) Si la prestac¡ón do Dessmpleo de n¡vel contribr¡t¡vo del SEPE se
roc¡be en forma de pago úñico.

ñl Cuando el Tornador/Asegurado se acoia voluntar¡añente a un
Expediente de Regulac¡ón do Empleo,

n) Si Ia Relac¡ón Láboral del Tomador/A§ggurado lo tuera con una
empresa propiedad dsl ámb¡to fam¡liar de éste hasta elregúndo
grado d€ consanguin¡dad o afin¡dad, asi como o lo§ casoB en
que ol Aseguradg o u¡ fam¡liar suyo hasta 6l segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de añnidad tuora el

admin¡strador de la empresa; y también s¡ el
Tomador/¡segurado fuera socio con prssenc¡a o representación
directa en los órganos de adm¡nbtración de la Soc¡gd.d,
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares coñ el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha sluación de lncapacidad Tempora¡
oclna durante la v¡gencia delseguro y haya transcunido el periodo de careñcia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSP¡TALIZACION
No tieneñ Ia consideracióñ de Hospilal¡ac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuenlernente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Enfermedades, lesionos y complicac¡ones causadas d¡recta o
indiroctamenls por voluntad dol fomador/Asegurado o
derivedas dg la real¡zaqióñ do actos ñotoñamente temorar¡os
quo entrañon gÉve§ riosgos para la §alud.

b) El embarazo, parto o abodo asi como loB pododos de descañso
voluntario y obl¡gato¡io que procédan en caso de maiem¡dad.

c) Las producidas cuando ol Tomado/Asogurado se encuent 6
bajo la ¡nfruencia delalcohol, drogas tóx¡cas o ostup6fac¡€ntos;
los quo ocurrañ sn ostado dé p€rturbac¡ón méntal,
sonambul¡smo o on d6safío, lucha o aiña, ercopto cá3o probado
de leg¡tima deiEnsa; asi como los d€ vados do una actuac¡ón
del¡cüva d6l Tomador/Assgurado, déclarada ¡udic¡almente, o su
resistEnc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfenñ€dad, dolencia, estado o lesión por la quo €l
Tomador/Assgurado haya recibido d¡agnó8üco y/o t6tañiento
de un méd¡coen los 12 m€ss!¡ antoriores alin¡c¡o do la coborfura
do la presenb Él¡¡a cqn antErioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secrr€las producidas porellas, así coño lo§
defectos de r¡acim¡ento y las snfemedades congén¡tas.

e) Las intorvencioñéB qu¡rúrgicas y tratam¡entoE médicos y/u
odontológicos que no sear esgnc¡alss por razon€s mád¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o 6tét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentos produc¡dos con poste.lor¡dad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro,

f) Dolor ¡u¡nbar, cefv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ cgr¡o
cualqu¡ef otro pfocoso patológico que tonga como
mañifustac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objot¡vadas por 6tud¡os médicos complementarios
(rad¡otog¡ñ, gammagEñas¡ oscáneres, T.AC, etc.) que
demuestrc¡ la existeñc¡a de altoraciones y les¡ones que
jusüfiquen sldolor causa de la ¡ncapac¡dad teñiporal.

g) Cefaleas, 6núefmsdad6s psiqu¡átricás y montales, incluyondo ol
€strás, ans¡edad, dopres¡onos y alecc¡oñés s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas onfermedades y afecciongs hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co €pec¡al¡sh
(ps¡quiata).

h) Lag enñgrm€dadss o los¡ones dor¡vadas d9 la práctica
profEsionalds cualqu¡er deporte, de la paúc¡pac¡ónen apuesbs
o comp€ticiones, y de la práctica Como afcionadq o profusional
de actividad€s d€ alto rlesgo, asicomo los accidentgs dsrivado3
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n ol correspondignto permiso
exp€d¡do po. la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
oxcepc¡ón dg los vuelos comercial€s en linea regulaf autofizada,

i) Las curas de reposo, igrmales o di€télicas.
j) Aquellos Asogurados que 6tén p€ro¡biendo una pons¡ón do

iñvalid€z o que estén tram¡tando en el momento de la
contatac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pormanente absoluta.

4.5. IHCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perdida involuntar¡a del Empl6o, lncapac¡dad Temporal
y Hospitalizac¡ón son oxcluyonhs €ntre s¡ dopend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se eñcuentre el Tomador/Assgurado en sl momento de
produciÉe el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/46€gurado ostá
cub¡srto por Pérd¡dá lnvoluntarie del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación s ¡gualmsnto en el rcsto do
los supuqstos €¡ que el fomador/Asegurado pueda estar cub¡ertg por
lncápacid.d Tomporal y Hosp¡t lizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Benefc¡ario ño teñdrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la conlingencia se
produce. o se deriva o es mnsecuencia dkecla o indirecta de:
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápacjdad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) det estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r lempoÉlmente su actividad remunerada o profesión habtual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de ancapacidad temporal e¡
Tomador/Asegurado que eñ el momento de inoJffir en dicha situación tuviera la
c¡ndición de autónomos OrabaJadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimeñ General de la Seguridad Soc¡al, lrabajadores
porcuenta ajena con un contrato taboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlralo laboral indefinido que no eslén cubieÍtos por Ia garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, sierÍpre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referjda incapac¡dad tengan su
odgen u ocuran con posteriondad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuicjo de lo
establecido respecto al periodo de cárencja.
ElAsegurado, en elmomento de la co ratacjón, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráclerevolutivo niserütulares de uña prestacjón penódicá o prestacióñ por
invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 días consec¡,rtivos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y Lrna vezlranscunido elperiodo de careñcia inic¡al, los
pagos suc€sivos por esla prestaciófl se realizarán por cada periodo completo de
30 d¡as naturales conseculivos en los que el fomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncapaddad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad
remunerado/a o porcuenta propja, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanente en los términos descrilos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será eñ lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Paniorlares c¡n el límite máxmo de f2 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigen-cia del seguro y haya transcufido el penodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condidón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubienos por Hospitalizacjón el Tomador/Aségurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ñi para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relaoón laboral, ni por cuenta propia ni por cuerfa
ajena.

. Que estén en buen estado de sahJd, que ño estén en el momento de la

contratación de baja labora I por razones de salud, nihayan eslado de baja
por enfermedad durañte más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad AseguradoE abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
produc¡me la hosFilal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un perjodo de 7 días de probada Hospilalizacióñ y una vez
lranscu¡ridos los el periodo de carencja ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales consecut¡vos dicha sluacióñ. Oe no
pon¡anécer los 30 diás consecutivos, en s¡tuaq¡ón d9 Hosp¡talizac¡ón, la
ont¡dad assguradora no rbonará canüdad alguña.
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1. Loe riesgos e*raordinarioG su¡otos a recargo obligatorio a favor
dsl Consorcio de Comporl3ación de Seguros.

2. Los quo no den Lugar Por LCS.

3. Lo6 hechos dor¡vados de conñ¡ctos an$ados, haya o no
prscedido declarac¡ón ofi cial de guErra.

4. Las aonsqcueñc¡as d¡recta o ¡ndirectas de la reaqg¡ón o
radiac¡ón nucle.r o contamiñación radiacüva.

5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva d6l mismodurante la primera anualidad de
seguao.

6. Loss¡n¡estroscausad6intenc¡onadamentdvoluntariamenteo
por mala fu de! Tomadqr/Asegurado- Las consecuenc¡as do un
acto de ¡mprudenc¡a tomsraria o negl¡gencia gravc del
Tomador/Asegurado, declarado asi iud¡c¡almente.

7. Los s¡niostrog ocuñidos qomo consecueñcia do lemblorE§ de
üerra, erupc¡on6 volcánicas, ¡nundac¡onss y otros fenórñenos
g¡sñicoc o mslsorológ¡c€ de aarácter oxtraord¡nario.

6. Los produc¡dos añtq§ dE la primera prima pagada.
9. Lo6 Cal¡ñcados por el gobierno de la nac¡ón como Cala¡nidad

Nac¡onal o catáeüofg as¡ qomo ep¡dem¡as y pandgm¡a§.

10. Las consecuencias de guerras o do otras c¡rcunstancias
sxtraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
conr¡deración de fuqr¿a mayor do acuerdo con lo prov¡sto on El

articulq l.105 del Código Civ¡|.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especificada en la Base

Tecnicá del seguro en cada momento y puesla a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resu¡te de la aplicación de esla tarifa se le sumaÉñ los irñpuestos
y rccaqos que sean en todo momento legalmer{e reperqrtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrata a prima única para toda la dúrac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con c¿rácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará mediañle domicjliacjón banc¿ria de los recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Enlidad

Aseguradora el mandalo SEPA doñde aulorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Se.á por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de Ia prima única. elseguro no entrará en vigor. En este

caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8-. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podÉ realizar las

modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas mo'difcaciones

una vez nolifcadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisióñ de un Suplemento a Ia Póliza de

Seguro ql¡e una vezflmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operacióñ

de financiación v¡nculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pale de la Entidad Aseguradora de la parte de

prima no consumida menos el importe conespondiente a los recárgos e
impLrestos satisfe.¡os. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma aseguiada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡ente a la parte amortizada anlic¡padamente del

préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando v¡gente el presenle contElto de seguro por re§to del

importe del préstamo pendienle de amortizar.

La Entidad Aseguradora enlregaÉ un Suplemenlo con lás nuevas condiciones

de la poliza tras la amonización parcial rea¡izada por el Tomador/Asegurado.
9 - DÚRACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá ta misma duración que la operación de fnanciación

vinculada. estableciéñdose uñ periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la contralación sumada al número de

años de duración de la operación de inanciación vinculada no podrá dar como

resullado más de 65 años.

La coberlura lerminará y el derecho alcobro de las preslaciones cesaÉ en

el momenlo en que tenga lugarel primero de los sigu¡entes eveñtos:
a) La fucha en la cual todas las cantidades dGb¡das por el To-

mador/Asegurado a la entidad prsstamista por el Contrato
do F¡nanc¡ac¡ón vinculado a ssta póliza dc seguro fueran re.
embolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la focha do terminación del Contrato de F¡nan-

ciación v¡nculado a esta póliza, aunque no s6 hubiéran ro-
embolsado tod¿s las canüdades deb¡das en v¡rh¡d del
rñismo.

c) La fscha en que el Contrato de Financiación vinculado a esta
Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) Latucha cn la cualol Assgurado alcance la odad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actividad proresioñal
remuñerada, o en la fucha de ¡ubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualqui€ra que sea su caus¿r, excopto para la garant¡a de
hosp¡talizacióñ.

é) La recha de fallec¡m¡ento o de doclaEc¡ón del sstado de ln-
capacidad P6rmanente del Asegurado on cualquiqfa de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 Le fgcha en la qu€ se prodr¡zca una subrogac¡ón, ces¡ón do

la pos¡c¡ón o cualqui€r üansmis¡ón ds los dereehos y qbl¡-
gac¡onea dg las parúEs quo ¡ntsrv¡gnqn gn el Contrato de Fi-
nañcias¡ón.

g) As¡mi6mo, la cob€rtura tsrminará en la focha sn la qr¡e el
As€gurador haya pagado el número máx¡ño de Pr6tac¡g-
nE§ consecut¡vas oaltemas porlncapacklad Tgmporal, Hos-
p¡talización ylo Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
qus s€ han fijado en esta pól¡zá.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amort¿ación
total aniicipada de la operación de financ¡acjón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procEderá segúñ lo establecido en el aparlado 8
de las presentes Condicjones Padicr.rlares-

En el supueslo de rescisión adicipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momgnlo extinguida la póliza y
liberada la Eriidad Aseguradora desde ese momento.
La ErÍ¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez mmunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qL¡nce dias. Transcurido dicho plazo. en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado. dándole un

nuevo plazo de quiñce días, lranscumdos los cuales y en los ocho dias
siguientes corfruñicará al Aseg urado la rescisión dellnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el mntrato comunicándolo por escnto al

Asegurado dentro del plazo de uñ mes, a partir del día eñ que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencrmienlo, el asegurador tiene derecho

a resolver el cor(rato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecltiva
con base en la poliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere s¡do resuelto o extinquido conforme a los párafos
anteriores. lá cobertu€ vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

día en que ellomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establecido gn €l arlículo 22 de la Ley de Coñtrato dg
Seguro las part6 puedEn oponorse a la próroga del contrato m9d¡ante

una notiñcación escr¡ta a la otra parte, eféctuada con un plazo de do§
mosos de anücipac¡ón a la coñclusión dol per¡odo d6l seguro eñ curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eiercitada po. la Ent¡dad

A§€guradora o bi6n con un ñe§ de antelaclóñ cuando la oposicióñ a la
prórroga sea ei€cutada por el fornador/Asogulado.

EüROC¡.IARUF L [@ACtót¡ OPERAOOR D€ BANGA SEC¡.IROS VINCUIrDO S,L. Mlo ón.l R!!lbAdmh¡t¡ri!ó E¡p..d¡L n¡dixhd d6 !.9uÚd
c¡559d00r
Lde. Ov{]37 - oF ea5663611
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic€ no se ha
hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones desc¡itas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condaciones Particulares delSeguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora @nsidere necesari¿.
El incumplimiento de estos deberes se emenderá c4mo renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible elüevarlo a c¿bo porla oposicjóñ del
médico o personal facultativo en caso de sin¡eslro por lncápac¡dad Témporal.
La doc.umentación que la Compañía sglicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la sigu¡ente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoortura del sin¡estrg
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de not lcáción de despido de la empresa. en papel de la empresa y

debidamenle flrmada y sellada.- Cert icado de Empresa y dos úhimas nómlnas. debrdamente firmado y
sellado

- Desglose de la liquidaqón e indemnrzación efecluada por la empresa, eñ
papelde la empresa y debrdamente fmado y sellado- Jlrsl ficante c.¡lrespondEnle al rngreso de la indemnizacióñ.

- Eñ c€so de SI¡AC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Sentencia
Judicial

- En caso de E.R.E., autorización adminigtrativa y comunic¿ción de la
emoresa al kabaiador

- Carta del SPEÉ aceplando et pago de la prestación con el periodo
recoñocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustilutiva de la añteriormeñte relacionada o
que sea necesaria para verilicarsu val¡dez o alcance.

En la cont¡nuacióñ del s¡n¡e9tro
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura de¡ S¡n¡osÍo:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuÍcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de esta. inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred(en la incapacidad lemporal del Asegur¿do
expedido por la S€guridad Social u Organrsmo Competenle. que
justillquen almenos 30 días en inc€pacidad.

- H¡storial Clinico o Certificado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad delAsegurado. En elcertificado
se hará conslar especilicamenle si ersten anlecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las lechas de d¡agnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias judroales y/o aleslado y/o copia del cerliflcado emitido por la
empresa si se trala de un acodente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de lá titular¡dad de ta cuenla bancaria donde tngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación susl¡tuliva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verilicar su vahdez o alcance

En la continuac¡ón del siniestro:
:---F:a'l-§d=e confi nn acl6ñ11e lE5'a ja periód rcos.- Recibo del préstamo pagado del mes que coúesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualazada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería General de la Seguridad Social-

- Parte de hospatalización con especrfcación de la horá de entrada y salida
del centro hospitalario que jusl¡fique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clin¡co o Ceniflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfe¡medad del Asegurado. En el certific€do
se hará conslar específicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡lal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en c€so de Accidente mp¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ certificado emitido por la
empresa si se trata de uñ accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaaones-
- Cualquier oka documentac¡ón suslilutiva de la anleriormente

relacronada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la continuac¡ón dol s¡n¡estro:
- Partes de hospitalizacjón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del rñes que corresponda.
Si fuera procederfe el rechazo de un sinieslro con poste.ioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegursdor no estará obligado a pagar Prestación alquna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pe(inentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situacionesde lncapacldad
Iemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la defnición establecida
en la presente Póliza. pagaÉ la suma asegurada con los limiles estabhcjdos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de ¡ncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalizac¡ón.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encúenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lñcapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo ú Hospital¡zación que se han fiado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culeres
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo S7.5 de
la Ley 20/20f5 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes están facullados para
fomular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44. 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dqsl!.mineco.es/reclamaciones/lndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ¿sta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ante¡or, se adv¡erle que, para la admisión y
tram¡tac¡óñ de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible ac.edilar haber fomulado las
queJas o reclamaciones, previamenle por escnto alÁrea de Protecc¡ón
del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su c¿lso, con posterioridad, al
Defe¡sor del Cliente de la Entidad Asequradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Canera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y dirección de coneo
eleckónico prolecciondelcliente(Acnpparlners.eu tram¡taÉ y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteraormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resoluc¡ón
por dicho deparlamento podrá seguirse la tram¡lación ante el Defenso.
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en oryelázquez no€0, toD, 2800'1 Madrid Tfno. 9'13104043

F¿x 913084991 reclamacio dadefensor.orq La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesada en la
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instrucción del procedimiento de resoluoón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clieñte
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la pleñitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de coniictos,
ni a la protección adminrskatrva

El Area de Prolección al Clienle, actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposicióñ de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prev¡sto en la normaliva aplicáble en materia de
protecc¡óñ de datos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamie¡to de datos pelsonales y
a la libre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS OE

SEGURoS Y REASEGUROS S.A. iñfoma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, iñequivocá y precisa de lo siguiente:

INFORITACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIóN OE OATOS:

Responsable del tratanrientg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NtF

A-28534345
+info: inf onnación adic.ionál

Final¡dad del tratañtiento de sus datos
F¡nalidad Principal"i suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info infon¡ación adiciona¡
Lgg¡timac¡ón para eltratamieñto dq sus dato§
La base legal para el tralam¡ento de sus datos es la ejscr¡c¡ón del coñtrato
do soquroen ¡os téÍminos que fguran en las Condioonesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Conü'ato de Seguro y L€y de Ordenacióñ, Suporv¡s¡ón y
Solvenc¡a de ont¡dad€§ as€guradoras.
+info: informaoón ad¡cional

oesünatarios

Sus datos podrán sercomunicados al

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

coñ el conlrato de segu.o suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacióñ de algún servicio aelac¡onado con su contralo,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos. etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratam¡ento de datos.

/ ll4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en l€ mediación

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestiÓn

centrali¿ada de req]rsos informáticos.

Transferencias lntemac¡onales previstas: Salesforce.com ENrEA Limiled y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+info rnformación adicioñal
Derechos
Acceder, rectilcar y suprimir los datos. asícorño otro§ derechos comoseexplica
en la información adicional.
+info información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsablg del t¡atam¡onto do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid

Teléfono: 915243431
Coreo Electrónicor atenc¡on@c¡ppartneÉ.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdtg@g4paIt¡c§ jq
Finalidad dsl tratamiento

¿Cori qÉ ñnal¡dad tratamo§ sus dalos?

En concreto, denlro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su c3so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su cáso mantener actualizados sus datos para esle fin;
. SLscribir. cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomado. bajo elcontrato

de seguro y emftir recjbos relativos a las m¡smas:
. Tramitacióñ de los siñiestros (iñcluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contr¿tadas por CNP Partners para el omplimiento del
cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los sinaestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¿arevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de fonra previa

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
oslenla la Entadad Aseguradora, la consulta y cruc,e de los Datos Personales
coñ fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con frch€ros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligL¡en a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitacjóñ legal;

. La realizacióñ de estud¡os de técnic€ aseguradora en anál¡sis de mercados
objetavos y perfilados con fines aduariales para la determ¡nación de la prima

en la súsc¡ipcjón del contralo de seguro:
. Gestionar en su caso. de foma centralizada los recuEos inforñáticos

(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para

f¡r¡es adm¡nistrativos intemos dent.o del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comuniÉcrones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los c4ntratados a través de coñeo postaly/o llamada
te¡efónica-

¿Qué tratamientos ad¡cionalG podomos real¡zal?
Adicionalmeñte:
r' Si ha aceplado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofedas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
informacióñ sobre produdos dislinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (eñtre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sodeos, coñcursos, evenlos de
cualquier tipo y temát¡cá), la realizac¡ón de encueslas de sat¡sfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os eledrónicos).

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines come.ciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuaa las

comuñicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡ompo tratar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se cori§ervarán m¡enlras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su c¿¡so y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en oralquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleclrónico establecidas en Datos de contado de¡ Respoñsable de

Tratamiento.
r' Si ha dado su consenl¡miento, podremos tratar sus datos para remilide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, as¡ como
informac¡ón sobre productos dislintos a los conlratados, infomación §obre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concutsos, eventos de

cualquier tipo y lemática). la real¡zacjón de encuestas de salisfacoón y

envio de ne\4sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfrles

con lines corierciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prcfermcias y neces¡dades y, en su caso, y entae otras, adecuar las

comunicacioñes comerciales. diseñar prodL¡ctos en base de d¡óas
preferencias y necesidades.
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Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos anteriores podráñ llevarse a
cabo hasta que nos soliclte su oposic¡ón de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos c¡,tando nos facil¡ta sus
datos?'indicado en este doqlmento de info adicional.
L€gitimación pa¡a 6l tratam¡ento dg sus datos
¿Po. quá podomos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facil¡tard¡chos dalos o a que sean iraiados, no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del c¡ntralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
,' Si ha aceptado la cláusula dellratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos asícomo infomación
sobre productos distintos a los coñlratados, para informarle sobre acciones
de marketiñg (entre las que podrán llgurar campañas, proyectos, sorteos,
conclrsos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nevlsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tralados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la dáusula para el tratam¡enlo de sús datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prcferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produc{os en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo est¿blecjdo en la nomativa que aplique al contralo de
seguro sL6crito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desano|o. Ley de ¡,4ediación de Seg¡-rros, Ley de Comercjalizadón a distancia
de servicios fn¿ncieros, Reg¡amento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se complela la Directiva 2009/138/CE, asi
c4mo los Reglamenlos comunitarios de ejeqlción de solvenc¡a ll, Direct¡va UE
20'16/97 sobre d¡stribucjón de Seguros. Reglamento UE, No 128612014, de 26
de nov¡embre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inveGiór] minorista v¡nculados y los productos de inversaón

basados en seguros, en su caso, Re¿l Decreto 1588y1S99, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciados, asicomo cualquier otr¿ Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Asimismo, se podrán lratarpara los cesos en que exista un interés leqítimo por
parte de la aseguradora.
Oest¡natar¡os

¿A qu¡én se 16 va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunic¿ciónde losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informacióñ comercjal sobre produclos de seguro.
intermediac¡ón a través de inlemet, y planes de per¡siones, irformade sobre
acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
soleos, concuftios, eventos de cualquier tipo y lemáticá) así como envio de
newsletters, porcualquier rñedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

As¡ m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de carterá,
fusióñ, escisión y transformación.
La lransferencia lnlemacional de Datos a las empresás delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas VinoJlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contaÉn con todas las garantías y
medUas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aduaf¡zada la irformación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcaliz en un fLrturo en nueslra \,!eb:
https:/¡¡^¡ ^,/.cnppartners.es/politica¡e,privacidad/
Elorschos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fác¡lita sus daios?
Cualquier persona tienederecho a conocersiCNP Partners esta lratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tieneñ derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) as¡ como a sol¡citar la rectílcación de los datos inexactos
(d€recho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesados para los fnes qw fueron recogidos
(derec¡o de supresión).
EndeteÍninadas circunstancias.los ¡nteresados podÉn solicitarla l¡mitacióndel
tralamiento de sus datos, en oryo cáso, únic€menle los conservaremo§ para el

ejercicjo o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación dEl
tratam ¡ento).
En detorminadas c¡rcunstanq¡as y pgr mgt¡vos relac¡onados qon su
lituacióñ particular, loa ¡nterssádos podrán oponorse al tlaÉm¡ento de
sus datos. CNP Partnsrs doiará de tratar los datos, safuo quo obodszcan a
ñrotivos legíümos o €l ejerE¡cio o defeosa de pos¡bles reclamac¡oies-
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revocac¡ón del qonseñüm¡€r¡to)

En elcaso dequesolic¡te la portabalidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empre§a a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecuta. la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizarsi afec{an a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@c¡ppanne6.eu indic¿ndonos que es lo que necesita en
relacióñ con sus datos.
Si preliere enviarnos su pelic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partnes de seguros y reaseguros S.A.
Serviqo de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosolros en relaoón a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presenlar
Lrna reclamación lo puede hacer a kavés de email
prolecciondelcliente(OmDoartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero d¡rigido al Área de Proteccióñ del Clieñte. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la auloridad
enc¿rgada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enmntrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl
h(psr malv.agpd.es/portah¡ebagpd/index-ides-idphp.php
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RM,d.Md'blom4319lbo399l@.¡d.lLhód.S&idrd..bnlStui.nr332&lú!1NlF.AA$«¡l50.v.AdNá.DGSFP:C!554@0r

EUÉoCAJA R]JRAL MEo|AC|ÓN OPERADOR 0E MfEq §EOlRos IINCULADO S L, ielto .ñ .¡ fl.g¡lio Adnilbmiw E!p6d & ñ.did.@ d. ¡.§u@ @i h d.v. OV4O37 - OF 8,19{É3411

I¡EOACoR EURCCAJA RUF¡L MEDIAOóN oFá¡or d€ BaEs€9u6! V Eebdo S L , @n &h¿¡n on dMét- 2 - affio rOCm GS"o

PARTN ERS



1o,*,o,
riorsRE0ELAAsE6Una00F¡cNPPAAINERS0ESEOJRoSYRE^SEGITRoS,S¡.úñic¡ir¡a6iGd.d.SeJa'ónltu11.tsll.lM¡/¡rltupai¿)
IEDTADOR: EUROCAJA RUF¡L t EolAClÓN Op.'dor rB Be{90u6! V mulsóo S.L. ú¡ domkl. eñ oMáii¡ 2 -45m{ foLEDO IESFAÑA)

N¡IÜRALEZA OEL ftESGO CUBIERIO I]. V'I¿
COIICEPÍO POR EL CUAI SE ASEGURA Porcá¡lár^rop.

poR FAVoR, LEA ATENTAi¡ENTE LA lNFoRMActoN euE A coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE ouE EsrÉ DE acuERDo, acEprE
Los DtsÍNTos TRATAMtENToS DE sr.Js DATos coNFoRME sE tNDlcA A coNTtNUActóN:

Oebe autor¡zaÍ el uso d6 Sus datos de s.lud sn c.so d€ s¡n¡€stro. pare la tramitac¡ón. oqr¡tación v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado oug do

@:
O Aceplo, conlorme a lo anlerior, allratamienlo de los datos de salud para Ia ejecuclón delconlrato por la paopia aseguradora o a l|avés de uñ

proveedor de CNP Padners para la tram¡taoón y Iqurdacrón del siniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas comerclales de CNP Padners por medios electrónlcos. asi como rnfor-
mación sobre productos dislinlos a los contratados, información sobre las acciones de ma*eting que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satjs-
facción y envio de new§e¿el"s (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Aceplo el lratamiento de m¡s datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, infornación sobre productos dislintos a los con-
tralados, sobre acc¡ones market¡ng, real¡zación de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios e¡ectrónicos).

Si acepta lo siguiente. sLrs datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Parlners, para que le puedan of.ecer
inlon¡acióñ comercial sobre sus productos y seavicios, real¡zación de acciones de mafteling de c¡lalqoiea tipo lentre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). asi como envio de neú/slelte6. por cualquier med¡o (entre olros, postal. teléfono. e-
mail). +infor información adicional

t

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de perfiles coñ fines coñerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas adecuarlas comun,caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades

B Aceplo ellralamienlo de nis datos para la elaboráción de perfiles con fines comerciales y de rnarketing

El presente contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARTICULARES y por los añeros y Apéndic€s que erÍita la
Entidad Asoguradora, y que, en su conjunto, corst¡tuyen el Cgntrato d€ Seguro, carecieñdo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por eslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eñtre lo
establecido sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo 6n las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobre áquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra le ley, la moral o sl orden público, en cuyo c¿rso se entendorán nulos de pleno derocho. lgualmonto las prcsentos
CONOICIONES PARTICIJLARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡on€s del tomador, el questioñario rnédico o en caso de ser as¡ requerido
por la compañia aseguradora dé aauerdo con las pruebas qu6 sg considercn ñqcosañas para una correcta valorac¡ón del ri6sgo.
A lo9 efuctos de lo d¡spuesto er los articuloc 122 y 124 dol Reglamonto d€ Ordonac¡ón, Sup€rv¡sión y Solvenc¡a do las Entidades Aseguradoras y
ReasoguÉdoras, aprobado por Real Decreto 'f060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador d6l s€uro rGconoce haber rec¡b¡do, en la
mism. focha y con anter¡oridad a la celebráción del preseñte cont6to, Nota lnlormaüva comprcns¡va de todos 106 asp€ctos rglaüvos alpresente seguro
que se contemp¡an en los citados preceptos rcglarreñtado§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PAR¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparablqs exped¡das por ambas caras, en FUENSALIDA a 0'l do Abril de 20'19

EL ASEGURAOO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Sartiago Doñlnguez Vacas
Diroctor General Adjunto
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CONDICIONES PARTICU LARES
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D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners para fines crmerciales y de rnarketing y
rec€pción de newsletters (por cualqu¡er medio).

L



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refarence

206833081 00007000000043890r

Nombre d€l Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

MONTSERRAT PALOMO CRUZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN of the Debtor

ES92 3081 0070 5529 4129 4817

swrFT / Brc

BCOEESMMOSI

Nombre delAcreedo{

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificac¡ón del Acr€edor
Crcditot ldenttflet

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANTET El d€udor qu.d¡ info¡m¡do quc, el lde¡tifi<¡dor d.l Ac¡c.dor r€Lr.n(l¡do .n .sl€ M¡nd¡to pu.d. diferir, por El flmbio d.l Código d. N€so<io (sufúo)

del m¡rmo, rlperui<lo ¿lguno.n lo! itrt€rer.r d.ldeudor.
INPORTANT NOflCt: Th. deb¡or it ¡nfo¡ned ahat the above Cftdito¡ ldent¡l¡ NÍ d¡tr a by chanshg the Sutinest Cod. (Sufrx) ¡n.luded ahe¡e¡n. wiah thet uted by ,he rEdno.

Nombre d¡ la calle y núm€ro
Íttéét Nañe and nuñbét of the úéditot
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Pos¡al Code / C¡ty

28014 MADRID

Pefr

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARÍNERS da Seguros y Reaseguros. S.A. a eñviar órdeñes a su

entidad finañciera, p¿ta ¡deudar en su cuenta los irñportes que se deveñguen como consecuenaia de este contrato y, as¡mismo, autor¡za a su €ntidad

fiñañciera para .argar en su .uenta los importes debidameñte notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€¿seguros, S.A. Como p¿rte d€ sus derecho!, €l

deudor está legitimado al reembolso por su eñtjdad eñ los términos y coñd¡ciones del contrato sus<r¡to con la masma. La soliítud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las oaho semana5 que siguen a la fecha de adeudo en cu.nta. Pu€de obten€r lnforñacrón adr(ional sobre sus dere(hos en su entidad

of ¡h¡t .ontQct, end also you ¿uúonze yout be.k to deb¡t yóut a.coun¡ in ac.orde¡ce with ¡he ¡nsrru.t¡ont duly Dotn¡ed toñ CNP PARTNERS de Sequros y Reesesurc' 5.4. At Fan

ftum the da¡e on whi.h fout¿ccount was debn¿d. Yoú r¡ghtt rcqa¡dlng lhe ñaod¿Ia a.é explalned ln a stateñcha that you.ah ob¡¿¡n frañ fout ba¡1k-

llpo de pago: Pago recurrente
rype of paytnen a. Recurr.nt paym ent

Lugar Fecha TDDMMAAAA)

DA.E (DDMMYYW)

01t04/2019

Firma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA

Please, retuñ lo Creditot address

EJcmplar pan el Acraedor

CñP PARÍN ERS m SICIJROS Y AEAsECLlRos. S a c@! & Sú JÉr,i@. 2 r - u 30 t4 MADRID ÍESPAÑA) - I + 3,r9t5?,tl4r, F +1491it,lt¡o ¡ B$1r inpprtnas $
RMüM¡di4lomo.lr19.hbro3r9l,sl'&lbbro&S6icd¡do..fonol95¡oi!n'132S0¡8.11ñ¡f\!3J3{:l15.Cliv.Anñr¡DCSFP:C0159-Clo0{l
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Reference

206833081 000070000000438901

Nombre del D€udor/es
Nane ofthe Debtork)

MONTSERR,AT PALOMO CRUZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbü |EAN ofthe Debtot

ES92 3081 0070 5529 4129 4817

swlFT / 8rc

BCOEESfrrM0St

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: tl deudor qued¡ lnrorm¡.lo qú., el Iden¡if¡odor d.l Acr.edo¡ rcferénd¡do en esr. M¡ñdaro pu.d€ dif.dr, po¡ .l(¡ñb¡o d.l Códiqo dr N69o.io {Surúo)

lncluido .. el htmo, .on rl ur¡liz¡do po. elAcréedor eñ h gÉrtlón d. ádeudor SEPA (o¡ su Enrldad f¡ñánc¡era, elñ que erto ¡mpl¡que v¡ri¡<ión ér l¡ ¡déñtid¡d fitc¡l y/o leg¡l
delm¡rmo, nip1r.lül.Io rlguno en los int€.€ses deldeudo¡.

Nombre de la calle y número
Street Name and iuñbet ofthc Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Códlgo poital / Cludad
Post¿l Code / Ci.y
28014 MADRID

Pafs

County
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación de¡ Acreedor

Mediante la firma del preseñte formula.io de Ordeñ de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

eñtidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los imporler que se devenguen corno aonla(uencia de estc coñtrato y. a5imisño. autoriza a tu enodad

frnanciera para carqar en su cuenta los iñportel debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reeñbolso por su entidad en los términos y condicioñes d€l contráto su!.rito (on la misrfia. La solicitud de reembolso deberá

ef€ctuarse d€ñtro de las o(ho semanas qu€ siguen a la fecha de ad€udo en cuentá. Pued€ obt€rer inforña<ión adicional sobre 5us d€re(hos €n 5u entidad

fiñañciera,
8y tign¡ng th¡i ñe1d¿te toñ, you authonze CNP PARTMRS de Segurct y Reasegurci, 5,A. to lend ¡ni¡tct¡ons to yoot b¿nk to debll yoúac.oun¡ ¡he ¿ñoun¡s ¡hat á<.rue as a rsul¡
ofth¡t codt.a.t,2hd ¿l@ tou authonze four beñk to deb¡a yo!¡ e.cou ¡n accodence w¡¡h ¡he ¡nst.uc¡¡ons ¿luly notned f¡om CNP PAR|N.FS de Segums y R¿¿tegu¡os, 5,A, As p¿n

ofyour.¡gh¡s, rcu a¡e ¿nt¡tled to ¿ réfund hoñ you he¡k under the tetñs ¿n¿.ond¡t¡oot ofyour¿greeñent w¡th you. b1"*. A r¿lund ñúst be.l¿¡med ú¡Ih¡o e¡ghl weeks sta^ing

hoñ ¡he date oDwh¡.h yout a<.ountwas deb¡aed. lout nqhts Rgatd¡ng the ñandete ¿ft expl¿¡néd ¡ñ ¿ st¿Eñent ¡hat you can obta¡n frcn yout bañk.

Signaaurc

Firma

FeCha IDDMMAAAA)

Date (DDMMYYW)

01/0¡112019

qemplar para el Deudor

Ipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent Recurrent Pavñent

Lugar

ai'lP PARTNERS IIE SF:CI IROS Y REASEOUROS S A - CúrÁ & Sln Jdú,m. ¡ I _
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

CNPPARINERSDE SEO.JROS Y FEASEGUROS. S"A, - c¡dn & s& J€¡¿ne ?1 - 2!01¡ UADFIo (ESpANA) - r, . 52G1¡0. i r3{9152t3101 -M pgadÉE.es
i.MdúMaddl.b.o4319.ribroe99r*d3¡d.tL¡rcrLSero¡rr¿qfCo195ñoúio332AO¡§.rrNtFÁ ?353¡3¡5. Cla. rnrvr.DGSÉP O:56E 4¡0001

tlt"r*" -\ n¡JR r



ffior*.*, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pnolecctóru DE PAGos

El presente contrato de seguro se encúentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Octubre, de Contrato de Seguro la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenacjón, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones coñcordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Er¡tidad que. a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objelo de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADORT Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediacióñ entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en. la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona físicá o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona física sobrc cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS; Las personas fisicas o juridicas a quienes conesponde
percibir la prestación garantizada por este contralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAo A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespond¡ente alaniversario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de electo de contratación en la primera anualidad del seguro y a Ia fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es et importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póli¿a, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefciario al acaecimienlo de las contrngencias previslas en la misma
POLIZA. Es eldocumento en dónde se regulan las condrciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fo.marán parte de la póliza los
evenluales guplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIoENTE: LesióÍ corporal derivada de una causa súbita, violenla,
exlema y ajena a Ia intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
gáranhas de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hospitahzación.
2-. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfácciona por la ima del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Lás coberluras conlratadas no enlrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en Ias Condiciones Particulares.
La póli¿a tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, kanscuñido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se enlenderá
proffogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares
Ds acusrdo con lo establscido on ql a¡ticulo 22 do la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponen¡o a la prórroga del coñfato
ned¡ante una notificac¡ón 6sc ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos mesos de ant¡cipac¡ón a la conclusión del per¡odo del
seguro en curso, cuando la gposición a la prórroqa ssa oisrcitáda por
la Entidad Asoguradora; o b¡sn con un mes de antelacióñ cuando l¿

opos¡ción a la prórroga sEa ejscutada por el Tomador/Aségurado.
En cualqu¡or caso la pól¡za t¡nalizatá altérm¡no d€ la .nualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 añoB de edad.
3.- INOISPUTABILIOAO OE LA POLIZA
La póliza sefá ¡nd¡sputable transcurddo un año de§de la fecha de
ofscto dE la m¡sma. En las condicionss Particulares do la pól¡za !e
podrá .xprosar un plazo más breve tran§cutr¡do ol cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el pressnte apartado no será dg aplicac¡ón
cuando se háya producidg el incumpl¡m¡ento ds las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asggurado, especialmente cuando se haya producido
el impago de la prima, gn cuyo caso ss tsndrá on cuonta lo establoc¡do
en el apartado 6 do las presentes cond¡c¡ones Generales. Se descarta
igualmento la aplicación de qste apa¡tado cuando exista erro. eñ la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momeñto
de su perfeccionam¡ento no había riesgo o elr¡esgo ya se había reálizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle contratose abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en ¡as Condiciones Parliculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única ño ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judic¡al.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada. la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldia
siguiente en el que la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anteriorjdad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Eñtidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada conespond¡ente al
periodo en curso. Si elcontrato no húbiera sido resúelto. de acuerdo con ¡o
establecido con anter¡oridad. la cobenura volverá a lener efecto a ¡as
veinticuatro ho.as siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se establezca otra cosa, la pima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador-
6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESco
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante elkanscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuesl¡onaio
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, incidan en el riesgo y que,
de habersido conoc¡das por el aseguradoren elmomento de perleccrón del
contrato. o no habria concluido la l¡rma del m¡smo o lo habría concluido en
otras condiciones.
EI Asegurador puede. en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobrepñma según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARINERS puede, lranscu do dicho plazo, rescindir el
conlrato previa advertencia alTomador, dándole para que contesle el nuevo
plazo de quince días, t.anscunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión definitiva.
CNP PARfNERS igualmenle podrá resc¡ndir el conkalo comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parlir del dfa eñ qúe luvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conocimienlo del Asegurador lodas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturale¿a que si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la pelección del conlrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubieno por la prima, deberá
reducirse el importe de la pima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el fomador eñ caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
corespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conoc¡miento de la
disminución del riesgo.

7,, IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmeñte repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presenle como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario. según proceda.

8,. COMUÑICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros sunirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador. salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado eñ contra de que asi se realic€.
Igualmeñte el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡c¡¡io que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la eñtidad en 9l menor tiempo pos¡ble

desde que se produjo el camb¡o.

9.- ExTRAVío y oEsrRucctóN DE LA poltzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla cerlificada el exlravío, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de la misma.

ro.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente coñkato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitar§e.

§'""". ^
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tñ*,*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRotecclóH DE PAGos

1 1,. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzg¿dos y
fribunales del domicilio del asegurado.
12,. cLÁusuLA DE tNFoRMACtóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corforñidad con lo preüsto en la nomat¡va aplicáble en materia de
protecajón de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respeda al tratam¡ento de datos
pe.sonales y a ¡a libre cirorlación de estos datos y por el que s€ deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Prote.rión de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguierle.
INFORÍI4ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡onto dg sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partñers) NIF
4,28534345
+info: infomlación adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscJipción y ejeclcjón de un c4ntrato de seguro.
+infor información adcional
Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus dalos os la ojocuc¡ón del cont ato
dg seguro en los términos que figuran eñ las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Loy de Cont-ato de Sggurq y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión
y Solvsnc¡a ds ent¡dadgg asoguradoras.
+info: irf ormación adicional

Oestinata rios
Sus dalos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscito (por eiemplo: pro\,/eedores de CNP
Panners para la preslación de algún servjcio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscnbir el conespondiente contrato de lratamiento de
datos.

r' ¡,4ediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la r'
mediación de su contaato.

'/ Empresas delGrupo en elcasodequesea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones desupetuisióny/o para gesl¡ón administrativa y gestión
centralizada de recursos infomáticos.

Transferencias lntemac¡onales prev¡stasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
setuicios informátic4s de CNP Partnec.
+info: információn edicronal
Osrechos
Ac.eder, reclificar y suprim¡r los datos, así como otros derecfios como se
exp¡ica en la irformación adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domic.ilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónicoi atencion@cnppartñers.eu
Delegado de Protección de Daios: OlgÉ§Í@plpp!¡heIsj!
F¡nal¡dad del t atem¡orto
¿Con qué f¡nalidad tratamos sl¡s datos?
En concreto, dentro de la "Éinalilad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. V¿lorar, selecc¡onar y tarifcár los riesgos;
, En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir el ormpl¡m¡ento delcoñtrato de seguro;. Gestionary darseguimaenlo administrativo alcontrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismasi
. framitación de los siniestros (incluyendo presiación de servicaos por

terceras empresas @nlraladas por CNP Partners para el c,lJmplimiento
delconlrato de seguro, la peñtaciónde los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemaiizado lales funciones);. Gest¡óñ de quejas y reclamaciones;. Regislro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e ¡nversiones;

. Real¡zar evaluacjones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de
la vigenc¡a delmismo, induyendo, habida cuenta del interés ¡egítimo que
ostenta la Enlidad A€egurado.a, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con fcheros mmunes para ev¡tar fraude en el seguro y con
fcheros sobre sofuencja patrimon¡aly créditoi. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas qúe
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenl¡fcar al fomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación legal;. La realizacjón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscfipcjón del conlrato de segurcl. Gesfonar, en su caso, de forma centralizada los recursos iñfonnáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo gtupo de empresas
¿l que pertenec€ CNP Partners-

. Remitile comunicacioñes comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los mntratados através de correo postaly/o llamada
lelefón¡cá.

¿Qué katamientqs adicionales podemos realizar?
Adicronalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para rer¡itirte ofertas

comercia¡es de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los conlratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enl.e las que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos
eventos de cualquier tipo y temática), ¡a realización de encuestas de
satisfacción y envio de ne!,6letlers (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles mn fines comercjalesyde markeling con elobjeto de conocer sus
preferencias y nec4sidades y, en su caso, y enlre otras. adecuar las
comuñicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Duranto cuánto t¡empo tratar€ños sus datos?
Los dalos personales proporcionados se @ñsetuarán mientEs se mantenga
la relación mercanti¡, safuo que revoque su consent¡m¡enlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su c¿so y una vez finalizada, duranle el pla¿o de
conservación legalmente establecido, Puede consuftar en cualquier momento
dichos plazos enviando un mneo e¡ectrón¡co a cL¡alquiera de las direcciones
de correo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
Sihadado su consenlim¡ento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asícomo información
sobre produclos distintos a los contratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podÉn
fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concuÉos, evenlos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de salisfacoión y envío de ne¡rsletleG
(todo ello induso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercjales, diseñar prodúclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con f¡nes comercjales y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposicióñ de conlormidad coñ lo eslablecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" indic¿do en este doclmento de info adicional.

Legitimac¡ón parc el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€6onales?
Sus datos podrán sertratados para Ia ejecuoón de su contrato de seguro. En
caso de ñegativa a faci¡ilardichos dalos o a que sean trátados, no será posible
la celebración del contrato de segum y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:

'/ Si ha aceplado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
informacjón §obre productos di§tiñtos a los crntralados. para ¡oformañe
sobre acaiones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
realización de encueslas de salisfacción y newsletters (todo ello ind¡.rso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados pa.a dichas
inalidades

" Si ha aceptado, la dáusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles confnes mmerciales y de markefng con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARÍNERS

Asimismo, podremos tratarsus dalos para elcumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa qL¡e aplique al corfrato
de seguro susffito, entre otras, la Ley de Contrato de Segúro, Ley de
Ordeñación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y 5u
Reglamenlo de desanollo, Ley de ¡.4ediación de Seguros, Ley de
Comedalización a distancia de señicios frnancieros, Reglameñto Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de '10 de Octubre de 2014. por el que se
complela la Directiva 2009/138/CE, asícomo los Reglamentos comuñitarios
de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
losdocumentos dedalos fundamentales relativos a los productos de iñ\ersióñ
miñonsta viñculados y ¡os produdos de in\iersión basados en seguros en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de ochrbre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumentación de ¡os compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contralo.
Así mismo, se podrán lralar para los casos en que exista Lrn inlerés legltimo
por parte de la aseguradora.

Desünatarios
¿A qu¡én sg le va a comunicar sw datos?
Además de lo ¡ndicádo, si ha aceptado ¡a dáusu¡a de comunicación de los
datos- sus datos se van a comunicar a las empfesas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre
productos de seguro, antermediación a lravés de internet. y planes de
pensiones, informarle §obre acciones de markeÍng (entre las que podrán
f¡gÚrar cámpañas. proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y
lemát¡ca) asi como envío de newsletlers, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,,lI,llUNIry, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de carteta,
fusión, escisión y transformaoón.
La transferenc¡a lnlemacjonal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempÍe y oJando ¡as mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporalvas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
olrecen un nivel de protección equiparable al español y c¡nlaÉn con todas
las garañtias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias
inlemaciona¡es que se vayan a real¿ar en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartners.es/pol¡ticaie-privacidad/

Derechos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando ños fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Panners está lralando
datos personales que les concieman o no.
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rect¡fcación de los datos
inexactos (derecho de roctificación) o en su caso. su supres¡ón cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean ne@sarios para lo§ 6nes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la limilación
del lratamienlo de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conseNaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dergcho a la l¡m¡tación del
tratañ iento).
En dcterm¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡voB relac¡onados con su
situac¡ón particular, los interesados pqdrán oponerse al tretamiento do
gus datos. CNP Partnors dgjará de tratar los datos, galvo que obedezcan
a moüvos log¡ümos o eleiercic¡o o deñorl3a de posiblss roclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
révocac¡ón dol consont¡miento)
En el caso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabi¡idad de lo§ datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la emprcsa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (pgr

ejemplo, no se podrán realizar sa afedan a dato§ de salud o se tEten de

seguros coleclivos).
Puedes elercer lodos estos derechos a lravés de la siguierfe dirección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus dalos.

Siprefere enviamos su pelción por cgneo ordanariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
28014 ñ¡adrid

Porfavor, no olvide indic€rque se pone en contacto con nosotros en relación
a la pmtec4jón de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelcliente@cnpparlners.eu o a través de un escJito en el domicil¡o
antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudjra la agenc¡a española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v¡eb:
https://www.agpd.es/portah¡ebagpd/indexides-idphp.php

13.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación- supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

'132 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohab¡entes, están facultados para
fo.mula. quejas y reclamac¡ones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡cilio en el Po de la Caslellana n" 44, 28046 N4adrid y con página
Web: \rww.dosfomineco.eskeclamaciones/index.aso conka la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En .elación con lo anteñor, se advierte que, para la admisaón y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones. será imprescindible acred¡tar haber foÍmulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entídad Asegoradora, o
que haya lranscunido e¡ plazo legalmenle establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Entidad

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado
en Canera de San Jerónimo, ! - 2A014 lVlADRlD, y dirección de
mrreo electrón¡co Drotecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacioñes le seañ formuladas po.las
personas antenormenle mencionadas. en primera instancia y kas su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázque¿ no 80. 1oD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad asegumdora se compromete a preslar la colaboración
necesa.ia en la ¡nslrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstaculiza la plenitud de
tutela judicial. el recurso a olro mecanismo de solución de conf,ictos.
nr a.la protección administraliva.
El Area de Prolección del Cllente. acluará en la resolucrón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a dasposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Enlidad Aseguradora, y que les seé
facililado en cualquier momento.

1¿,- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresaria¡ tiene la facultad de convenir la cobertura de los desgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones eiigadas por la legislac¡ón vigente.
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Las indemnizaooñes derivadas de sinieskos producidos por
acontecrmienlos extraordinarios acaec¡dos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos eñ el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcao de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produiera alguna
de las siguientes s¡tuaciones:
a) Que el riesgo elraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros ño esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun eslando amparado por dicha pól¡za de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada iudicialmenle en concurso o por estar sujeta a Ltn
procedim¡ento de liqu¡dación intervenida o asumida por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lg
dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dasposiciones complementarias
RESUMEN OE LAS i{ORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: tenemolos y maremolos;

inundaciones elraordinarias, inclu¡das las producidas por embates de
maI erupciones volcánicas; tempestad ciclónica at¡pica (incluyendo ¡os
vientos extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los tornados);
y cáidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición. motín y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicás y la
cáída de cuerpos siderales se c€nificarán, a instañcia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante iñformes expedidos por la
Agenc¡a Estalal de ¡/eteorolog¡a (AE[¡ET), el lnstiluto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes eñ la materia.
En los casos de acontecimientos de carác1er político o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fúezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá rec¿bar de
los órganos júrisdiccionales y administrat¡vos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los quo no den lugar a ¡ndemn¡z.c¡ón según la Ley de Contrato ds

S69uro.
b) Los ocas¡oñados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aqusllos 6n quo os obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Comp€nsac¡ón dE S6guros.

c) Los produc¡dos por qonfl¡ctqs armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los d6rivados do l. on6rgia nuclo.r, s¡n poriu¡cio do lo establec¡do
en la Loy l2l20'11, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civ¡¡ por
daños nucleares o producidos por mats¡iales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

e) Los produc¡dos por f9nómenos de la naturaleza distiñtos a los
señalados gn el apartado l.al antorior y, sn part¡cul.r, los
producidos por elevac¡ón d€l nivel freático, mov¡miento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprendim¡snto ds rocas y tunómonos s¡m¡laros, salvo que €slo6
fl¡oran ocasionados manifiostamento por la acgióñ dol agua de
lluvia qu€, a su vez, hubiera provoqado en la zona una s¡tuac¡ón d€
¡nundac¡ón oxtEordinar¡a y se produjeran con carácter s¡multáneo
a dicha inundac¡ón.

0 Lqs causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en el
curso de rouniones y manifestaciones llovadas a cabo conforme a
lo diapuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 deiulio, reguladora
del derecho de rgunión, as¡ como durante el transcurso d€ huelgas
legalos, salvo que laa citadas actuac¡ones pud¡eran sercalificadas
corno acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los s€ñalados eñ el
apartado l.b) antor¡or.

g) Los causados por mala fe delAsegurado,
h) Los correspondigntes a sin¡gstros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Conso.c¡o de
Compgñsación de Soguros se halle suspsnd¡da o elseguro quede
extinguido por talta de pago ds las primas,

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡Iicados
por ol Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

Extens¡ón de la cobortula
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
persoñas y las mismas surnas aseguradas que se hayañ establecido en la§
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de coñformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemát¡ca, la cobelura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba lener
constituida. El importe co.respondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Eñtidad Aseguradora
COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien aciúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier iñformación
relativa al procedimiento y al eslado de tramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- [¡ediante llamada alCenlro de Alención Telefóñica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es)

3 Valoracióñ de los daños: La valoracióñ de los daños que resullen
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Asequradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Coñsorcio de Compensación de Seguros
rca1iza,á el pago de la ¡ndemnización al beneficiario del seguro
medianle lransferencia bancaria.

El preseñte coñtrato sé r¡go por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo do valor y efocto por sopaEdo. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrcpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, provalscerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia dorive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se sntgnderán nulos de plono dorecho.
A los etuctos do lo dispuesto on los an¡culoG 'i.22 y 'l.24 del Reglamonto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reas6guradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembré, ambos ¡ncluido§, elTomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misíta fecha y con anterioridad a la celebración dél presente coñtrato, Nota lnforÍiativa compreñsiva de todos los aspectos relaüvos al pr6enteseguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarioB.

LA ENT1DAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
Direclor Genetal Adjunto
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EUROCAJA RURAL
Meoracrór.r Openaoon DE BANcA Sscunos Vr¡rcuraoo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un conlráto de seguro

En cumplrmiento de lo establec¡do en el art.42 de la Ley 26/2006 tlé fr/led'¡ación de Seguros y
Reaseg uros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obl¡gadó a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. n¡ tjene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un ánálisls objetivo. El Cliente tiene derecho a solióitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o rec¡amación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá d¡rigiÍse a los
Departamentos o Servrc¡os de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colahoradoras.
Asimismo el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el §ervió¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitac¡ón de estas reclamaciones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el pla¡o de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reciamación ante el Departamento o Servic¡o de Atenc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nal¡dad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C.. asi como
todas las act¡vidades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades cons¡sten en lá
presentac¡ón, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de uñ contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contfatos, asÍ como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispueslo en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para Ia elaboración de la oferla comercial o
presupuesto del servicio ssrán conservados por el plazo de '12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso. las condiciones de la oferta o presupuesto

El eJercicio de los derechos de acceso. rectificación, supresión y opos¡ción. limitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones indiv¡dualizadas automalizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Ba¡ca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡recc¡ón c/ Méiico,2 45004 Toledo. dirig¡éndose al Departamento de
Atención al Cliente. Dáremos traslado a la Entidad Aseguradorá de 5u petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y neces¡dades

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el üatamiento de los datos de
carácter personal. inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la áclividad de med¡ación
que Eurocajá Rufal Med¡ación Operádor de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.
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